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(AuT. 1.° DEL Ci’DiGO CIVIL vigente).

3U8CRICIÓN PARTICULAR
En Cóudcba: Tin mes, 9 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50—Un silo, 93.
FoEKA OS CÓbooba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. —Seis 

masea, 22,60.—Un afin, 46.
Mûmero suelto, 38 cénts, de peseta.

SK PUBLICA TOPOB Lue LÍAH, B20KPTO LOS DOUIMOOH

La» Leye», órdenea y anuncio» que te manden publicar n
toB Boletines Opicialsb se han de remitir al Jefe politico 

retpeeíwo, por cuyo conducto se potarán á lo» editore» de lo» 
mencionado» periódico», {Obdeneb de 2 no Abul, oh 3 121 
os OCTOBBE DE 1954.)

Presidencia del Consejo de Ministros

(Oaceta del die 28.)

SS. MM. el RsT y la Reina Regente 
{Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
oontinúan en San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

REALES DECRETOS 

(Contínuación.')

Que oomunioado testimonio del auto 
anterior á la Autoridad gubernativa, 
ásta, de conformidad con el informe de 
la Comisión provincial. Insistió en su 
requerimiento en el sentido de que 
existía una oaestión previa que resol
ver por la Administración, surguiendo 
de lo expuesto el presente conflicto, que 
ta seguido sus trámites:

Visto el art. 83 de la ley Mnninipal 
Vigente, según él cual, “las enajanació- 

ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza 
del asunto, dispongan las leyes»:

Considerando:
l.“ Que ¡apresente contienda juris

diccional ha surgido á causa del inter 
dicto de recobrar la posesión de cierta 
servidumbre de paso, propuesto ante 
el Juzgado de prímeraínstancía de Ce 
breros por don Luis Navas Gil, contra 
Valentín Juste Hei uández.

2.“ Que dicho interdicto tiende un 
cierto modo á contrariar el acuerdo de 
permuta del terreno de que se ha he
cho mérito, tornado por el Ayunta
miento de Sau Juan de la Nava, en uso 
de sus atribuciones, con motivo de la 
construcción del camino vecinal de la 
citada villa á Monte Castrejón, á cuyo 
efecto se incoó por la referida Copora- 
oión el opurtuno expedient9,en el cual 
no ha recaído sún lesoínción defini
tiva.

3  Que con arreglo á lo preceptua
do en el art. 89 de la ley Municipal, no 
es la vía del interdioto la qué ha podi
do y debido ntilizarse ea el caso de que 
se trata,

*

4 .” Que esto no obsta para que los 
interesados que se orean perjudicados 
puedan hacer valer sus derechos, con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 172 
de la ley mencionada, sí hubiere lugar 
á ello, en el modo y forma que las leyes 
establezcan.

*i®8 y pennatae de los bienes municipales 
89 acomodarán á las reglas signientes: 
primera, los terrenos sobrantes de la 
vía pública y con cedidos al dominio 
particular y los efectos inútiles pueden 
ser Vendidos exolusivamente por los 
Ayuntamientos, segunda, es. necesaria 
^* aprobación del Gobierno, previo in- 
í^orme del Gobernador, oyendo á la Co- 
®í’8ión provincial, para todos los con
tratos relativos á los demás bienes 
inmuebles del Municipio, derechos rea- 
^®a y títulos de la Deuda pública:,,

Visto el art. 89 de dicha ley, que 
*’*oa:„ Los Juzgados y Tribunales no 
^drotirán interdiotos contra las provi
dencias adminiet-ativas de loa Ayun
tamientos y Alcaldes en los asuntos de 
®n competenoia.„

_ Visto el art. 172 de la ley que viene 
Altini ogg^ según el cual, “los que se 
®rean perjudicados en sus derechos ci
adas por jyg acuerdos de loa Ayunta- 
^‘Jiantos, haya sido ó no suspendida an 
®lconción en virtud de lo dispuesto en 

® articulos anteriores, pueden recia- 
’^ar Contra ellos mediante demanda

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á diez y siete 
de Septiembre de mil ochocientos' no
venta,—Masía Okistina,—EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Anío- 
nio Cánovas del Castillo,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Granada y el Juez 
de instrucción de Huéscar, de los cuales 
resulta:

Que en virtud de acuerdo del Ayunta
miento de Castril se procedió á instruír 
expediente por el Alcalde de dicho pue 
blo en averiguación de las responsabili
dades que pudieran alcanzar á D, José 
Francisco Romero Quiñones, Alcalde 
que fué de dicho pueblo, por el importe 
de 7.130 pesetas 8$ céntimos que se había 
dejado de Íngre,sar en arcas procedentes 
de la recaudación del impuesto de cédu
las personales, y terminado dicho expe
diente con informe del Alcalde, en el 
que se determinaban las responsabilida
des que, con arreglo al Código penal po 
dian alcanzar al referido Romero Quiño- 
ne.s, se pasó una certificación de las ac
tuaciones practicadas al Fiscal de la 
Audienza de Baza;

Que este funcionario en escrito de 5 de 
Febrero último, dirigido á la Audiencia y 
acompañando al mismo certificación que 
había recibido de la Alcaldía de Castril 
del expediente instruido sobre malver
sación de fondos públicos procedentes 
de la recaudación del impuesto sobre 
cédulas personales, pidió á la Sala se re
mitiera al Juzgado de instrucción de 
Huéscar autorizándole para que instru 
yera el oportuno sumario y marcando 
las diligencias que habían de practicarse:

Que la Sala, en providencia de 15 del 
propio mes, acordó, de conformidad con 
lo propuesto por el Fiscal, en el dicta
men que antecede, y mandó remitir al 
Juez instructor de Huéscar; con certifi 
cación de dicho dictamen y de este pro 
veído, la acompañaba el Fiscal á su es
crito, para que procediera á la práctica 
de las diligencias, que el expresado fun
cionario proponía, y para lo cual se le 
confería comisión en forma:

Que instruidas, en efecto, las oportu
nas diligencias criminales, D, José Fran
cisco Romero Quiñorcs acudió ai Gober
nador de la provincia para qne esta Au
toridad suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia, como así lo hizo dicha Au 
toridad gubernativa, de acuerdo con la 

Comisión provincial, fundándose en que 
el recurso de alzada interpuesto por Ro- 
mero contra el acuerdo del Ayuntamien
to, que le declaró responsable de ciertas 
cantidades procedentes de cédulas per
sonales, habla de ser resuelto por aquel 
Gobierno de provincia, según dispone el 
articulo 174 de la ley Municipal, lo que 
constituía una cuestión previa adminis
trativa, de la cual había de depender el 
fallo que los Tribunales ordinarios hu
bieran de dictar, y en que el caso de que 
se trataba se encontraba comprendido 
en el mira, J,“ del art 3,“ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, cl Juez 
dictó auto declarándose competente, ale
gando que, según lo terminantemente 
dispuesto en el art 57 del reglamento de 
25 de Septiembre de 1863, los Goberna
dores, al requerir de inhibición á un Tri
bunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
manifestarán las razones que les asistie
ron, y citarán el texto legal de la dispo
sición en que se apoyaren como infrin
gida por el Juzgado para poder conocer 
de él, requisito que no se había cumplido 
en el presente caso; que los hechos de
nunciados por el Alcalde de Castril 
constituían y revestían caracteres de de
lito de malversación de fondos públicos, 
cuyo conocimiento corresponde á los 
Tribunales ordinarios; que no estaba re
servado por disposición expresa de la 
ley á los funcionarios de la Administra
ción el castigo de los hechos ó delitos 
por que se procedía, ni existía tampoco 
cuestión previa que febiera decidirse por 
Ia,s Autoridades administrativas, únicos 
casos en que los Gobernadores pueden 
suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, con arreglo á lo 
preceptuado en el art, 3,’ del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887; que si 
bien la Administración tiene competen
cia para determinar si un Alcalde ó 
Ayuntamiento se ajustó ó no en los pro 
cedimíentos de apremio á las disposicio
nes legales, no podía en manera alguna 
hacerse dicha determinación en el caso 
de que se trataba, por cuanto lo que en 
él se perseguía era un hecho constitutivo
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de delito, y la responsabilidad que exis
tiera contra Romero no lo estaba en los 
actos cometidos por el Ayuntamiento de 
Castril al declararle responsable admi- 
nistrativamente y acordar hacer efecti
vos los descubiertos por la vía de apre
mio, de cuyo acuerdo era del que se ha
bía alzado el Romero, sino por los ejecu
tados por éste con ocasión del cargo, to
da vez que se acreditaba que se apropió 
caudales públicos destinándolos á usos 
propios ó ajenos, hecho que revestía ca
rácter de delito, y cuya apreciación, le
jos de ser de la competencia de la Admi
nistración, lo era de la de los Tribunales 
de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.“ del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe à los 
Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando;
1 .“ Que la presente contienda de 

competencia .se ha suscitado con motivo 
de la causa seguida contra D. José Ro 
mero Quiñones porj las responsabilida
des que contra el mismo puedan resultar 
por no haber ingresado en arcas lo re
caudado por impuesto de cédulas perso
nales, responsabilidades nacidas del ex
pediente instruido y acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento de Castril.

2 .” Que interpuesto recurso de alzada 
por el referido Romero Quiñones contra 
los acuerdos mencionados de la Corpo
ración municipal, mientras dicho recurso 
no se resuelva, existe una cuestión previa 
administrativa, de la cual depende el fa
llo que en su día dicten los tribunales 
del fuero común.

3 .“ Que se está por lo tanto en el 
presente caso, en uno de los dos en 
que por excepción pueden los Goberna
dores suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, con arreglo 
al art. 3.® del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 anteriormente citado

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de m¡ Augusto hijo el Rey 
D. Alfonso XIU, y como Rbina Regente 
del Reino,

Vengo’en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Se bastían á diez y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa, 
—María Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Anionio Cánovas 
del Casídlo.

Ministerio de la Guerra

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gue

rra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de mi Augusto 1 lijo el Rky 
D. Alfonso XÍII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar el arrendamiento 
por el término de dos años, á contar 
desde I.” de Julio último y con dc.s 
tino á la Capitanía general de Bur
gos, de los locales que en la ca,sa palacio 
denominada del Cordón, propiedad de 
D. Tomás Conde y Carriedo y D. Juan 
Domingo Garcia y Poveda, ocupa actual
mente dicha dependencia, por el mismo 
precio de 5,000 pesetas anpalés que ve
nía satisfacténdose.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta.—María Cbístina.—El Ministro 
de la Guerra, Jidaredo de âscàrrjfja.

Ministerio de Ultramar

REAL DECRETO

De conform idafl oon Io propuesto 
por el Ministro de Ultramar, de acuer 
do con el Consejo da Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eby D. Alfonso XIII, y como Rbina 
Regente de! Reino:

Vengo en décrétai lo siguiente:
Artículo 1.“ Queda sin efecto el 

Real decreto fecha 2 de Noviembre de 
1889.

Art. 2.° Se declara subsistente la 
distribución aprobada por Real orden 
de 6 de Noviembre de 1839 de las 04- 
tedraa correspondiente.^ à cada una de 
tas Facultades de Filosofía y Letras, 
Ciencias, Derecho, Medicina y Farma
cia, según consta 'en los cuadros forma
dos por este Ministerio, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artíoulo 
á.’dei Real decreto de 2 de Noviem
bre de 1389, que van adjuntos à dicha 
Real orden.

Art. 3.“ Las Cátedras de la Univer
sidad de la Habana que resulten vacan
tes, se proveerán lo más pronto posible 
y con arreglo á las disposiciones vÍ- 
gentee, por riguroso turno de oposi
ción ó concarso.

Art, 4." El Ministro de Ultramar 
queda autorizado para resolver las du
das suscitadas con motivo de la Real 
orden ded de Noviembre de 1889, y 
que puedan suscitar se por la aplicación 
del art. 2.^ del mismo decreto, nal co- 
mo para adoptar las medidas que re
quiera su observancia.

Dado en San Sebastian á veintitrés 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta.—Había Cristina.—El Ministro 
de Ultramar. Antonio María Fabié.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por dasiÉcaeión lo corres
ponda, á don Mariano Galiana, Gober
nador oivil de la provincia de Nueva 
Ecija, en los islas Kilipinaa; quedando 

t satisfecha del calo é inteligencia oon 
I' que ha desempeñado dicho cargo,

Dado en San Sebastián á once de 
< Septiembre demi! ochocientos noventa.

—María Cbistisa.—El Ministro de 
j Ultramar, Antonio María Fabié,

j ------

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nomb'^6 de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Nueva Ecija, en las 
isla Filipinas, á don Luis de la Torre 
Villanueva, que desempeña igual car
go en la de Nueva Vizcaya, en las mis
mas islas.

Dado en San Sebistian á once de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta—María Cristin.'.. —El Ministro de 
Ultramar, 4«ío«ío María Fabié.

Supremo Tribunal de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 2 
de Junio de 1890, en el pleito seguido 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Santiago de Jerez de la 
Frontera y en la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Sevilla por D, Juan Pérez 
Calero, bracero, vecino de Jerez, oon 
Doña Ana López de la Riva, viuda de 
D. Manuel Díaz Vargas, propietario de 
la misma vecindad, por sí y comorepre- 
seotante legal de sus menores hijos 
D, Manuel Ildefonso, D, Francisco, Do 
Sa María de la Concepción, Doña María 
Isabel y D. Leopoldo Diez y López, 
sobre pago de cantidad, pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación 
por infracción de ley, interpuesto por 
el D. Manuel Ildefonso Diaz, hoy ma
yor de edad, y por en madre la Doña 
Ana López, dirigidos y representados 
por el Licenciado D. Francisco Silvela 
y elProeurador D,Daniel Dúz0;habiéa- 
dolo estado el recurrido por el Licen
ciado D. Manuel García Prieto y el 
Procurador D. José María Cordón:

Resaltando qu e con fechad d o May o de 
1879, D. José Calero, corno Gerente de 
la Soei dad colect'va agrícola José Ca
lero Hermauo, domiciliada en Jerez 
de la Frontera, suscribió un pagaré 
confesando como tal Gerente que había 
reoibido de D, Alejandro Pérez la caí - 
tidad de 10,000 pesetas, que abonaría 
en trigo de su recolección en aquel año, 
en el día de 30 de Julio, al precip que 
tuviera en dicho día, oon la baja de 
una peseta en fanega; cuyo pagaré fuá 
endosado en 17 de Julio siguiente con 
la Arma de D, Alejandro Pérez, á la 
orden de Don Manuel Díaz Vargas, por 
haber recibido de este 49,000 reales, 
valor en que estimaban el trigo indica
do, quedando obligado el endosante 
Pérez á devolver dicha suma á Diaz 
Vargas si José Calero hermano no lo 
habían recogido para el Iñ de Octubre 
próximo:

Resultando que negada por D, Ale
jandro Pérez la legitimidad de laeesión 
ó endose indicado dedujo contra el 
D, Manuel Díaz Vargas demanda civil 

ordinaria para obtener el reintegro de 
su crédito, que fuá después acumulada 
al concurso voluntario de aoreedofes 
en qae fué declarado el D. Alejandro, y 
por su fallecimiento su testamentaria; 
6U cuyo-s autos de concurso se hizo 
constar por diligencia de 11 de Sep
tiembre de 1860, que D. Manuel Díaz 
Vargas cedía á D, Eduardo Lópe : su 
crédito contra D. Alejandro Pérez, por 
haber recibido del mismo, principal, 
intereses y costas:

Resultando que oon fecha 12 del 
siguiente mes de Octubre otorgó una 
escritura pública por laque DoflaBoaa 
Calero, viuda de D. Alejandro Pérez, 
confesó qae era deudora á D. Manuel 
Díaz Vargas de la oantidad de t4.0u9 
pesetas y 75 céntimos, que se obligaba 
á satisfacer en los dos plazos que se
ñalaba; hipotecando en su garantía, y 
de o tro crédito reconocido en esta misma 
escritura á favor de una ternera perso 
na, la finca de su propiedad de 160 fa
negas sita en término de Alcalá de 100 
Gazules; oon cuya eacritura, despues 
del fallecimiento da Díaz Vargas, osa- 
rrido en Diciembre de 1830, dedujo su 
viada Doña Ana López de la Riva, 
por sí y como representante legal de 
sus hijos menores de edad, demanda 
ejecutiva contra Doña jlíosa Calero, 
oonsignaudo entre los hechos que por 
cuenta de la oblígaciónódeuda recono
cida en la indicada escritura no había 
entregado Ia demandada más que 1.600 
pesetas en dos partidas:

Resultando que despachaba dicha 
ejecución, se entendió el requerimÍe»* 
te al pago, por haber fallecido á la sa
zón la D-iña Rosa Calare, con sus eres 
únicos hijos y herederos Doña Joaquí' 
na, D. Juan y Doña Rosa Pérez Calero, 
embargándole la finca hipotecada; y 
dictada sentencia de remate y entrado 
el juicio en Ia vía de apremio, fué tasa
da la finca embargada en 18.500 pese
tas, y adjudicada por último á la ejecu
tante Doña Ana por las dos terceras par" 
tes de su tasación en 18 de Octubre 
de 1885.

Resultando que en 2 de Octobre de 
1886 dedujo D. Juan Pérez Calero la 
demanda de este pleito, haciendo rofo- 
ción del pagaré de 2 do Marzo de 1879 
y de su endoso á Díaz Vargas, del qo® 
dijo que había sido hecho suplantando 
la firma de su dift uto padre D, Alejan’* 
dro Pérez: que temeroso D. José Cafo' 
ro de que se desoubrieae la falsedad d® 
aquella firma, entregó 27.000 reales á 
Díaz Vargas antas del venaimiento del 
pagaré, y consiguió de so herman o po* 
lítico D. Alejandro, mediante ciertos 
ofrecimientos, que aceptase como soy® 
la obligación del pago del resto; hizo 
después relación de los procedimientos 
seguidos por Diaz Vargas contra su 
padre por el susodicho pagaré, de fo 
acumulación do dichos procedimieutos 
al concurso de acreedores de su citado 
padre, y de la cesión que en el concur
so hizo Diaz Vargas á D. Eduardo Ló" 
pez del consabido crédito de 49.606 
reafos, reducido á 32.000, puesto que 
tenía recibidos á cuanta 27 000 haoieU' 
do notar que tal cesión no había sido 
notificada á loa interesados en el 00®‘ 
curso, como deudores; y alegando ade
más, que aceptadas por loa acreedores
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’Us proposioioaas da coavealo (jae ga 
n’cieron ea dicho concurso, álas qua 
pi’?stó au conformidad D. Eduardo 
López era de suponer que ésta hubiera 
ya cobrado por completo el crédito que 
la cedió Dias Vargas; que sin embargo 
de haber recibido este último principal 
e uitereaos de su. crédito por virtud de 
^a ladicada cesión, consiguió da la viu- 
^e de Dou Alejandro, madre del deman- 
ósate que ignoraba ¡)or completo que 
Liaz Vargas no era ya tal acreedor, que 
^® firmara la escritura de 12 de Octubre 
^61530, que había servido luego de 
^^fob á Doha Ana López de la Riva, 
^'uda ¿g 0)30 Vargas, á la reclamación 
Ddicial, que dirigió por si y en repre- 
®®utacióu do sus hijos, contra los hijos 
y Herederos de D. Alejandro Pérez; y 
l'ie de lo expuesto aparecía evidente 
Í^0 el crédito de que so trataba se 
*ia0Ía cobrado dos veces, primero por

mismo Diaz Vargas al hacer cesión á 
• Eduar^Q López, y después por su 

’^uda y herederos, y ejercitando la ae- 
®'‘^o condiit indeUti, terminó solicitan- 
ose coudenu’a en definitiva á Doña

López de la Riva, por sí y corno 
^^presentante legal do sus menores 

*b0i á abonar al demandante, como 
^^’ûde log (.pgg herederos que era de

''ha Rosa Üalero, la cantidad de 4.719 
pesetas 91 céntimos, con más loa inte- 
’'®®®s legales desde que los herederos 
®Lúha Rosa fueron privados de las 

*®htas ¿g ¡gg tierras en virtual del 
^ttibargj cansado á inótancia de la de- 
^ftadada, y los qua se devengasen

®^^ que se hiciera efectivo el prinoi- 
^^' y veclamando el pago de todas las 
«oslas

Resultando qne Doña Ana López de 
^^ Riva ocntestó la demanda en Ia do- 

” representación indicada, pidiendo 
®® babaolvlera da ella con imposición al 
«^laudante de perpetuo silencio y pa-

**6 costas: negando para ello la 
^ ^''htud do los bachos en que se fun- 
^'a dobla paga do que parta la de- 

j. ^“®) y renunciado por 6,1 demandan-
®Í trámite de réplica, se praoti- 

^^ ‘^’'‘ pruebas por Ias dos partes y dio- 
cia^^'^*^^'’'^ ®^ J’^®^ R® primera instan
da '^'^^ confirmó con las costas la Sala 
^® lcciY;[ de la Audiencia de Sevilla, 
j^’^dónangg ¿^ Doña Ana López de la 
j^'^^’ per si y como representante legal 
j, '’®s menores hijos D. Ildefonso Don 
^*,^&QÍaoo, Doña Isabel y D. Leopoldo 
ié^æ^^*^®'^® ^'^^®^’ ® ‘l'''®®“ ®^ término 
Isr *^^ '^^^® pague D. Juan Pérez Ca
er d '^^’^° “’^® ^® ^°® Hras hijos y he- 
Íal ^^^^^® Doña Rosa Calero, la canfei- 
j^ de 4,719 posatas91 céntimos^terce- 
'lUe^'^*'^ ^^^^^ 14.159 con 76 céntimos por 
®ia d^ ^®’‘’pachó la ejecución á instan-

^^^^®^ Doña Ana y sus hijos, y 
®®to^ '^^^ R'^^ ^^^ demanda confesaban 
^ít ^.^'^^“'^Hanteg tener recibidas con 

‘^^ intereses legales, ó 
í^rL ^'^^ ^^^ sobre dicha tercera 
«ezC ^'^ ®^ ‘^^^ ^°® ®^ ^- J’^^“ ^^ 
Óg ^^.®'^® justificara haber sido priva- 
q^g, 'goal tercera parto de la venta 

"^ ¡® finca embar- 
®ho ^•^^‘í^ *^“’ ^® reintegrara de di- 
^ttla^f^^^'^^^’ ^ ^^^ 008tas originadas, 
^Ios ^^ ^^ condenaba expresamente 
íe8 n ^’^^^dadog, con otros partioula- 

1'10 no hacen al caso:

Resultando que con el depótito de 
1.000 pesetas para los efectos de ley 
interpusieron D. Manuel Díaz López, 
ya mayor da edad, y Doñov Ana Lópe.z, 
per si y en representación de sus demás 

Í hi,¡03 ukenores, recurso de casación por 
infracción de ley fundado en los moti- 
vOB sigtnsntes:

1 .” En que la sentencia adolece del 
motivo de casación señalado en el mi- 
mero tercero del art. 1.692 de la ley de 
Enjuiciamiento civil é infringe la ley 

' 16 tit,22, Partida 3, en cuanto condena 
j eu 1.500 pesetas más le lo que se habla 
h pedido en la demanda, apareciendo la 
i verdad de esta aserto de un simple oo- 
, tejo entre la súplica fis la demanda y 

la parta dispositiva de la sentencia:
j ‘d," Porque incurre la Sala senten

ciadora en el segundo de los motivos 
del mismo art, 1,692 con infracción 
igualmente de la 16, tít,22, Partida ter
cera en cuanto que al condenar en 
1.500 pesetas no demandndag, la sen
tencia es'incongruente con lo pedido y 
litigado; y aun resulta injusta al tener 
en consideración el hecho á que la Sala 

' ae refiere en uno de ana fundamentos 
' de qne el damandanta pedía freonente- 
i menta á Díaz Vargas, y después á su 
i viuda, que lo devolviera lo que había 
• cobrado indebidamente, y que alguna 
j vez se entregó cantidad por este ob- 
¡ jeto:
J Y 3.“ Por infracción de la ley octa- 
j va, tít. 22,. Parbida3.“,Gnyo precepto no 
1 ha debido aplicarae, toda vez que no 
} debe considerarse temeraria y da mala 
i fe á una viuda y madre que hacia valer 
! una escritura que ella no había otorga- 
■ do, que afectabaahijos suyos, y de cu

ya validez no podía dudar desda el 
i momento en quelosobligados por dicha 
¡escritura no pudiendo cumplir de una 

vez, hablan podido y obtenido plazo, 
j que tampoco pagaban:
j Visto, siendo Ponente el Magistrado 
j D.m Antonio Garijo:
1 Considerando que la sentencia in

fringe las disposiciones legales citadas 
en loa motivos 1,° y 2.“, porque se con
denala recurrentes] pago de 1.500 pese
tas no pedidas en la demanda, y sobre 
cuya cantidad nada se ha discutido en 
el pleito;

Oongiderando que procediendo la ca
sación de dicha sentencia por las motí- 
tivos antes exproaadoa, no hay para 
qué ocuparse del tercero y último, por
sor un punto acésorío:

Fallamos que debemos declarar y 
dedaramor haber lugar al recurso de 
casación por infracción de ley inter
puesto por Don Manuel DUz López y 
Doña Ana López de la Riva, por ai 
y en represen-ación de sus demás hi
jos menores de edad por loa dos pri
meros motivos en que se funda; y en 
su consecuencia casâmes y anulamos 
la sentencia que ea 6 de Junio de 
1.889 dictó la Safo de la Audiencia de 
Sevilla, únicamente en cuanto por ella 
ge couiena á Doña Ana López de la 
Riva por sí y en representación de sus 
hijos á pagar á D, Juan Pérez Calero la 
cautidadde 1.600pesetas y davuélvase á 
los recurrentes el depósito qua cons
tituyeron.

Así por ost.i nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta é insertará en 

la Colección legislaéina, pagándoseal efec
to las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Jose Ma
ría Alis y Bonache.—José B. Maestre. 
— Raimundo Fernandez Cuesta.— 
Francisco Soler.—Manuel da Sandoval. 
—Antonio Garijo Lara.— José da Oá- 
oeres._

Publicación — Laida y publicada fué 
la precedente se ateucia por el Exorno, 
señor D. Antonio Garijo Lara, Magis
trado de la Sala primera dal Tribunal 
Supremo, calebrando audiencia públi
ca la misma en el día de hoy, de que 
certifico como Escribano de la misma.

Madrid 2 da Junio de 1890.—Roge
lio González Montes,.

' GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SjiICCION DE FOMENTO

U1NA3

NOMBRO DKL EX PEDIR NTK) 2.974.

Núm. 2,280.

D. Anionio Castañón y Faés, Qolfema 
dor civil da esta provincia.

Hago saber; Que por D. Manuel En
riquez y Enriquez, apoderado de don 
Alberto Wilkens, vecino da Córdoba, 
39 ha pre.sentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 24 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
diez pertenencias para la mina de
nominada Maria á.^ da mineral plo
mo, sita en el término de Fuente Obe
juna y parage dehesa de los Mártires, 
propiedad de los herederos de D. José 
Romero de Piconcillo; que linda al N. 
E. con las minas Maria y Teresa-, y por 
los demás vientos con propiedad de 
los mismos; cuyo registro la ha sido ad 
mitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por punto de partida 
á los 300 metros dal punto de partida 
de la mina Maria y en dirscoión S, 0, 
del mismo; desde él en dirección S, E- 
300 metros y primara estaca, siendo los 
200 primeros metros de esta línea co
munes con la linde de Maria-, de prime
ra al S, 0. 100 metros y gegunJa; de 
segunda al N. 0.1000 metros y tercera; 
de tercera al N. E. 100 metros y cuar
ta; de cuarta al punto de partida 700 
metros, quedando cerrado el rectángulo 
de las diez pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio deí pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Septiembre de 1890. 
—El Gobernador, Antonio Castañón.

Diputación provincial de Córdoba

Circular mïm. 3,395

En virtud de haber resultado desier
ta la primera subasta pública para la 
adquisición de las materias necesarias 
en los talleres de la Casa de Socorro- 
Hospicio, durante el año económico de 
1890 á 91, cuyo importe total asciende 
á pesetas 16,602*60, la Comisión pro
vincial de mi Vicepresidencia en se
sión celebrada en 18 del corriente, 
acordó se convoque á nueva pública li
citación, cuyo acto, presidido por el se
ñor Gobernador Civil de la provincia ó 
Sr. Diputado de la Comisión en quien 
se sirva delegar, tendrá efecto á los 
diez días contados desde la fecha inclu
siva que lleve el Boletín Oficial donde 
resulte publicado el anuncio para la 
misma, y sí resultase ser día feriado, se 
verificará el día siguiente inmediato, 
en el salón de sesiones da expresada 
Corporación, á la una de la tarde, eu au 
palacio calle de Carreteras, núm. 7.

Los licitadores harán sus proposi
ciones separadas para cade taller por 
pujas á la llana, teniendo en cuenta 
que para tomar parte en la subasto, ha
brá de presentarse préviomente lo cé
dula personal y carta de pago que 
acredite haber constituido con tal ob
jeto un depósito en efectivo metálico, 
consistente ea el importe deljS por 100 
del valor total del articulo ó ortlouloa 
que deseen subastar y en concepto de 
fianza provisional.

El expedienta y pliego de oondioio- 
nes respectivo por que habrá de regir
se dicha subasta, se bollo de manifiesto 
en la Secretario de la Oomisióuprovin- 
eial, donde puede ser examinado por 
las personas que quieran tomar ports 
en lo iíciboción.

Córdoba 24 de Septiembre de 1890. 
—El Vicepresidente, El Conde de 
Husb.

ARREGLO GENERAL

DE LAS

FARHOgtilAS DE LA DlÚOSSia DS CORDOBA

Núm. 2.2G6,

Nos Dr. D. Sebastián Herrero y Es
pinosa de los Monteros,

POR LA GRACIA DE DiOS Y DE LA 

Santa Sede Apostólica, Obis
po DE Córdoba, Misionero 
Apostólico, Caballero G-ran 
Cruz de La Real Orden Ame
ricana DE ISABEL LA CATÓLICA, 

ETC. ETC.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RELACIÓN de los Areiprestazgos, Parroquias, categorías, número de 
Coadjutores, dotación de éstos, Párrocos y Fábricas de la Dió
cesis,

AYUNTAMIENTOS

Montemayor
JSùm, 2.2ií7.

D. Jiian Galan Jirnsnez^ Alcalde censti‘ 
tucionaí de esta villa.
Hago saber: Qae formado por la Jan* 

ta manioipal de la misma el reparto 
para cubrir el déficit del presupuesto 
del año económico actual de 1890 a 91, 
queda expuesto al público en la seore- 
taría de este Ay untamiento, por térmi
no de ocho días, contados desde el 3i* 
guiente al de la fecha de este edicto, 
para que loa contribuyentes en él corn* 
prendidos puedan examinarlo y aducir 
las redamacionep que estimen oportu
nas; en la inteligencia que sí no lo ce
rifican dentro de dicho plazo, no serán 
oídas las que presenten.

Montemayor 26 de Septiembre de 
1890,—Juan Galán.

Arciprestaígcs^ PUEBLOS. Carago ríu*.
ADVOCACIÓN

DE UAS PARROQUIAS Ó AYUDAS,

Núm de 
coadjutores.

íjidivídi dd

D el Parro Co
Pesetas.

1500 
1500
1126 
850
850

1500 
1750
850 
850
850

1500

1600 
1126
1126 
1125
1750

71
1500
850 
850
850

1500 
1500
1375

1750 
1760
1375 
1125
850 
850
850

1760
77
77

1750
77

1750
1750

77
1750
1750

51
1750
1760

71
1750 
1750
1750
850 
850
860
850
750

1500
■ 57

850
850
850
860
850
850
860
860
850
850
860
860
860
850
850

tacioues jales á cargo Estado, (i)

De la fábrica,
Fes, Cta

Aguilar—, 

Baeníf.....

Bujalance.

Cabra......

Castro del
Río.......

Castuera...

Córdoba....

Fuente^
Obejuna

Aguilar

Puente Genil 
Monturque 
Zapateros
Baena

Luque 
Valenzuela 
Albendín
Bujalance

TI
Morente
Bujalance
El Caiyiio
Pedro Abad
Cañete de las Torres
Cabra
Riofrio
Cabra
Zuheros
Nueva Carteya 
Doña Mencía-
Castro del Pío

Espejo
Castuera
Cabeza del Buey
Monterrubio
Benquerencia 
Helechar
Malpartida 
Par aleda
Córtloba

n
))
5, 
»
17
!7
7^
71
17
77
71
77
77
77
11
77

Obejo
Villahaiba
Villavicio.sa
Alcolea
Tiussierra
Fuente Obejuna 
Coronada
Pueblo Nuevo
Cuenca
Blázquez
Peñarroya
Valsequillo
Villanueva del Rey
Granjuela
Belmez
Espiel
Coña Rama
Posadilla
Cardenchosa
Ojuelos Altos 
Cañada del Gamo
Argallón

Término 
Término 
Ascenso 
Entrada 
Entrada
Término 
Término 
Entrada 
Entrada 
Entrada
Término 
Auxiliar 
Auxiliar 
Término 
Ascenso 
Ascenso 
Ascenso
Término 
Auxiliar 
Término 
Entrada 
Entrada 
Entrada
Término 
Término 
Ascenso
Término 
Término 
Ascenso 
Ascenso 
Entrada 
Entrada 
Entrada
Término 
Auxiliar 
Auxiliar 
Término 
Auxiliar 
Término 
Término 
Auxiliar 
Término 
Término 
Auxiliar 
Término 
Término 
Auxiliar 
Término 
Término 
Término 
Entrada 
Entrada
Entrada 
Entrada
Rural 2.*
Término 
Auxiliar 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada 
Entrada

Nuestra Señora del Soterraño 
Nuestra Señora del Carmen 
Nuestra Señora de la Purificación 
San Mateo
San Gei'ónimo
Santa María
San Bartolomé
La Asunción
La Asunción
Santa María
La Asunción
Nuestra Señora del Carmen
San Bartolomé
San Francisco de Asís
La Asunción
La Asunción
La Asunción
La Asunción
Nuestra Señora del Rosario
Santo Domingo
Nuestra Señora de los Remedios 
San Pedro
Nuestra Señora de Consolación
La Asunción
Nuestra Señora del Carmen
San Bartolomé
Santa Alaría Magdalena
Nuestra Señora de Armentera
Nuestra Señora de Consolación 
La Asunción
San Diego
La Asunción
San Benito
El Sagrario
El Espíritu Santo
San Basilio
San Petb’o
La Alagdalena
San Francisco y San Eulogio 
Santiago
La Fuensanta
San Lorenzo
Santa Marina
San Agustín
San Andi'és
San Miguel
La Merced
San Nicolás de la Villa
El Salvador y Santo Domingo
San Juau y Todos los Santos
San Antonio Abad
Nuestra, Señora de la Piedad
San José
Nuestra Señora de los Angeles
Nuestra Señor^ de
Nuestra Señora del Castillo
Nuestra Señora de
3anta Bárbara
El Salvador
Nuestra Señora del Rosano
Nuestra Señora del Rosario
Nuestra Señora de la Concepción
Nuestra Señora de la Concepción
Nuestra Señora de la 0
La Anunciación
San Sebastián
La Purifícación
Espíritu Santo
Santa Elena
Santa Bárbara
San José
San Juan Bautista „

2 
2
4
«
„
2 
4
2 
1
«
2 
1
1
2
1
1 
1
3
1 
2
1
77
2

2
2 
2

3
3 
1
1
71
77
77
2 
1
1
2 
1
1
1
1 
2.
2
1
1
1
1
1
1 
I
71
r
2
77
77
2
1
71
57
77
77
17
1
77
1 
i
77
77

77
77
71

2000 „ 
2000 „ 
2000 „

600 „ 
600 „

1760 „ 
2260 „
1500 „ 
800 „
500 „

2250 „
n
77

2000 „
1500 „ 
1600 „
1600 „
2500 „

2600 „ 
800 „
500 „ 

1500 „

1750 „ 
1750 „
1760 „

1125 ,, 
1125 „
1000 „
550 „
500 „ 
800 „
500 „

3000 „
77
77

2750 „
77

2600 „
2500 „

15 
2600 „ 
2760 „

77
2600 „
2760 „

77
2500 „
2500 „
2500 „

500 „
600 „

1000 „
600 „ 
300 „

2605 „
77

. 500 „
600 „
596 „
500 „
500 „

1000 „
500 „ 

1000 „ 
1000 „
550 „
500 „
600 „
626 „ 
500 „
530 „

JUZGADOS

Lucena
Núm 2.290.

D. Joaquín Aíoreno Esparta, Jues ^ 
instrucción de esta ciudad y su p»'^’ 
tido.
Hago saber: Que en las dilígenoiee 

que se instruyen en este Juzgado 
virtud de orden de la Audiencia de L 
oriminal de Motilla, para hacer efecti
va la fianza hipotecaria constituida pO^ 
doña María de los Dolores Porras 7 
Rodríguez, para responder á la presen
tación del procesado por este dicho . 
Juzgado, don Juan de Porras Boan- « 
guez, he mandado en providencia d® 
hoy sacar á tercera subasta para su ven
ta, sin sujeción á tipo, y término do 
veinte días, la finca siguiente:

Una suerte de tierra con parte de 
olivar nuevo, de la propiedad de la de- 
ña Dolores Porras, situada al partido 
de Cerro Espejo, ruedo de la Aldea do 
Jauja, segundo cuartel rural da cato 
término, con cabida de doce fanega'*’ 
linda: áLe-vante, con igual predio do 
don Rafael Porras y Rodríguez,' al Sur 
y parte del Norte, con mas tierras y oh' 
var de ia doña Dolores Porras;tiene co
rno unas cinco fanegas, ó sean ooho 
y tercia aranzadas, pobladas de olivar 
nuevo de unos veinte años de edad, co
mo unas tresy media fanegas de labranza 
ó pan ¡levar, y el resto de tierra aman' 
tíhonada;la cual ha sido apreciada en 1® 
cantidad de dos mil una pesetas. 2001

Cuya tercera subasta y remate en {^' 
vor del mejor postor, tendrá lugar ol ^ 
de Octubre venidero, a Ias diez de s'* 
mañana, ©n la Sala Audienoia de ®^' 
te Juzgado, advirtiendo q'’e aquello 
tiene lugar sin sugeción á tipo; que no 
se han presentado los títulos de propio' 
dad dal predio,yquepara tornar parteen 
la subasta, deberán los licitadores oon 
signar previameute en la mesa judio** 
óenla caja sucursal de depósitos,el d*®^ 
por ciento que marca la ley,sin cuyo re 
quisíto no serán admitidas.

Dado en Lucena á trece de Septiein 
bre de mil ochocientos noventa.—Jo^' 
qnin Moreno.—El actuario, Pedro Ko 
mero.

-...—' j
/

IMPUaNTA DEL DIAKIO DE CÓRDOBA.

(1) La asignación de cada Coadjutor acra do 7.50 pesetas en la Capital ij(e la Diócesis y 550 fuera do elljr.
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